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para la convocatoria sea suficiente para atender a la totalidad de las mismas, una vez finali-
zado el plazo de presentación.

Cuando el crédito autorizado y asignado en el ejercicio económico, sea insuficiente para 
atender todas las peticiones dentro de un sector, se procederá a la comparación de las solici-
tudes presentadas, estableciendo una prelación entre las mismas, conforme al valor obtenido 
de sumar los siguientes apartados:

1. Baremo correspondiente al criterio 1, hasta un máximo de 10 puntos. El Plan de Innova-
ción Tecnológica recoge la puntuación correspondiente a cada uno de los medios de 
producción auxiliables y se concreta en el Anexo IV.

2. Baremo correspondiente al criterio 2, con una puntuación establecida entre los siguientes 
valores:

NATURALEZA JURÍDICA BAREMO

Sociedad Cooperativa Agraria, sus agrupaciones o uniones. 20

Sociedad Agraria de Transformación. 15

Agrupación de Tratamiento Integrado en Agricultura. 10

Agrupación de Defensa Sanitaria Ganadera. 10

3. Baremo correspondiente al número de asociados que integran la agrupación:

NÚMERO DE AGRICULTORES Y/O GANADEROS DE LA AGRUPACIÓN BAREMO

Entre 3 y 10 socios. 10

Entre 11 y 99 socios. 15

100 o más socios. 20

La puntuación mínima, para que una solicitud de ayuda sea subvencionable será de 25 
puntos, para asegurar la calidad de las actuaciones a financiar.

En caso de que varias solicitudes alcanzasen una misma puntuación, una vez aplicados los 
criterios de selección de operaciones, para determinar el orden entre ellas se elegirá la solici-
tud de mayor puntuación parcial obtenida conforme al siguiente orden:

1. Naturaleza jurídica del solicitante. 

2. Número de asociados del solicitante. 


